
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal – Unión marital y sociedad 
patrimonial de hecho - 

Demandante Damaris Elena Galeano Hincapié 

Demandado William Martinez Morales 

Radicado 056973184 001 2021 – 00256 - 00 

Providencia Auto # 1160 – rechaza demanda - 

 

SE RECHAZA la demanda verbal de Declaración de Unión marital y sociedad 
patrimonial de hecho propuesta, a través de apoderado, por la señora DAMARIS 
ELENA GALEANO HINCAPIE en contra del señor WILLIAM MARTINEZ 
MORALES, dado que no se corrigieron los defectos de la demanda enlistas en el 
auto de fecha veintiuno de septiembre del presenta año, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 90 del C. G. P. 
 
Previa la cancelación del registro, archívese el expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
Juez  
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